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ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE 

DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO 

DE LA COMPAÑÍA ANONIMA 

DENOMINADA AGENCIA DE VIAJE 

AMAZONAS AVIAM S.A. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

  

  

Ecuador, el día de hoy, veintidos de agosto del dos mil-dos, ante 

mi, DOCTOR PIERO GASTON AYCART VINCENZINI, Notario 

Titular TRIGÉSIMO, de este Cantón, comparece el señor JOSE 

FERNANDO GOMEZ PEREZ., casado, ejecutivo. En nombre y en 

iepresentación de la compañta AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS 

esta ciudad, capaz para obligarse y contratar a quien de conocerlo 

doy fe.- Bien instruido en el objeto y resultados de esta escritura 

de CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE 

LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA AGENCIA DE VIAJE 

AMAZONAS AVIAM S.A a la que procede como queda expresado, 

y, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presentaron la minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: 

En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incorporar 

una por la cual conste, realizar la DE CAMBIO DE DOMICILIO Y 

REFORMA DEL ESTATUTO de la compañía AGENCIA DE VIAJE 

AMAZONAS AVIAM S.A que se otorga al tenor de las cláusulas 

siguientes: CLÁUSULA PRIMERA.-  COMPARECIENTES.- 

comparece a la celebración de la presente escritura pública de 

CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 

COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA AGENCIA DE VIAJE 
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AMAZONAS AVIAM S.A el señor JOSE FERNANDO GOMEZ 

PEREZ, en calidad de Gerente General de la compañía AGENCIA 

DE VIAJE AMAZONAS AVIAM S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General Universal de Accionistas, celebrada el diez de enero 

dos mil dos, así como consta del nombramiento aceptado e inscrito 

y la copia certificada del acta respectiva, que se adjunta a la 

presente escritura pública como documentcs habilitantes. El 

compareciente es mayor de edad, de estado civil casado, con 

domicilio en la ciudad de Guayaquil y hábil para suscribir toda clase 

de actos y contratos.- CLÁUSULA SEGUNDA.-ANTECEDENTES.- 

a) Mediante Escritura Pública autorizada por el Notaria Novena del 

Cantón Guayaquil, Ab. GLORIA LECARO DE CRESPO el dieciseis 

de noviembre del dos mil uno e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el ocho de enero del dos mil dos, se constituyó 

la compañía AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS AVIAM S.A. b) La 

junta General Ordinaria de Accionistas en sesión celebrada el diez 

de enero del dos mil dos, por unanimidad de votos resolvió: Uno: 

Cambio de domicilio, Dos: La Reforma del Estatuto Social en la 

cláusula tercera referente al domicilio, Y Tercera: la autorización al 

representante legal para instrumentar las resoluciones de la Junta 

General de Socios. TERCERA: DECLARACIONES.- El señor JOSE 

FERNANDO GOMEZ PEREZ de la compañía AGENCIA DE VIAJE 

AMAZONAS AVÍAM S.A. En su calidad de Gerente General y como 

tal su representante legal, hace las siguientes declaraciones: a) 

Cambio de domicilio de la compañía AGENCIA DE VIAJE 

AMAZONAS AVIAM S.A.” b) La Reforma del estatuto, en la cláusula 

tercera.- De acuerdo a lo establecido en el Acta de Junta General 

del 10 de enero del das rril dos d) Que fui debidarnente autorizado 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 

SCONISTAS DE LA COMPAÑÍA AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS 
SS 

LEVI 
a. 

Ke 

e 

  

     

se reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS AVIAM 8S.A.. con la asistencia de 

los siguientes accionistas: JOSE FERNANDO GOMEZ PEREZ, por sus 

propios derechos, propietario de 400 acciones, ordimarias y nominativas de 

7 UN dólar los Estados Unidos de América cada una. MIRELLA DE 

$ LOURDES GOMEZ PEREZ DE GARCIA, por sus propios derechos, 

   
    

E ñ 400 acciones, ordinarias y nominativas, de un dólar cada 

y E a presente Junta General se reúnc de conformidad a lo dispuesto en 

¿ > ículo 238 de la Ley de Compañías esto es prescindiendo del requisito 

E El de cónvocatoria previa por la prensa; por encontrarse reunido la totalidad * 

si - | suscrito y pagado que es de ochocientos dólares de los Estados 

> -* Unidos de América, dividido en ochocientas acciones de un dólar cada una, 

con el objeto de tratar el punto único de orden del día: 1.- Conocer y 

resolver sobre cl cambio de domicilio de la compañía 2.- Reforma del 

Estatuto. Preside la sesión en calidad de presidente Ad-lloc la señora 

accionista MIRELLA DE LOURDES GOMEZ PEREZ DE GARCIA y 

actúa como secretario el Gerente General de la compañía y accionista el 

señor JOSE FERNANDO GOMEZ PEREZ cl presidente solicita se sirva 

constatar el quórum reglamentario y cumplido que fue éste, se aprobó por 

unanimidad cl orden del día: A continuación el señor presidente procede a 

tratar sobre UNICO punto del orden del día que manifiesta que es 

necesario cambiar el domicilio de la compañía la misma que actualmente 
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tiene su domicilio en el cantón de Guayaquil, provincia del Guayas, 

República del Ecuador; la misma que de ahora en adelante tendrá su 

domicilio principal en el cantón de Samborondón, provincia del Guayas., 

moción que es puesta, a consideración de la Junta; propuesta la misma que 

es aprobada por unanimidad de votos, con referencia al tercer punto de la 

misma agenda aprobada, la acctonista MIRELLA DE LOURDES GOMEZ, 

PEREZ, DE GARCIA propone como moción que se apruebe el proyecto de 

que el ha elaborado con el texto que sigue a continuación: CLAUSULA 

TERCERA: DEL DOMICILIO.- 11 domicilio principal en el cantón de 

Samborondón, provincia del Guayas. La compañia podrá abrir sucursales o 

agencias en cualquier lugar del Ecuador y del extranjero.- Discutida fue la 

moción se aprueba por unanimidad. de la misma forma se Autoriza al 

representante legal a perfeccionar lo resuelto: No habiendo otro punto que 

tratar, el señor presidente declara se efectúe un receso para proceder a la 

redacción de la presente Acta; y, cumplido que fue, se reinstala la sesión 

con el mismo número de asistentes, y, Icída que les fue el Acta, se la 

aprueba por unanimidad, firmando para constancia todos los accionistas 

conjuntamente con el prestdente de la compañía e infrascrito secretario 

quién certifica, siendo las once horas se declara concluida la sesión. 1) 

JOSÉ FERNANDO GOMEZ PEREZ. f) MIRELLA DE LOURDES 

GOMIZ PEREZ DE GARCIA. Certifico que esta Acta es fiel copia del 

original que reposa en el libro de Actas de la Compañía. 

_— 

Or 

  

q 
JOSA FERNANDO GOMEZ, PÁRREZ, 

G NTE GENERAL- SECKHETARIO 
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7 AMAZONAS 'AVIAM S.A. 

    
      

     
   

  

    

     

     

   

    

    
   
   

    

   

/ 
| Ror. MES 11-2% 

De mis emiten | 
3 ts 

: imp ple Jn festarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañla , 
GENCIATDEIWVIAJE AMAZONAS AVIAM S.A., en sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

, erto de elegirlo GERENTE GENERAL de la compañia por el lapso de cinco años. 

: 

bin el ejerclolo deu cargo usted gozará de las facultades fijadas en Jos Estatutos Sociales, entre las 
pe figura! lá'¡de' ejercer, individualmente, la representación; legal, judicial y extrajudicial de la 7 
Saad en dos términos de lo establecido en su Artículo Décimo Séptimo: - 

URTÍGULO DECIMO SEPTIMO (17%).- El Gerente General, quien podrá ser o no accionista, 
| InpeX(s) años en sus funciones, pudiendo ser reelegido indefinidamente, y tendrá los 
Pebere, uciones siguientes: a) Ejercer individualmente la representación legal, judicial y Y 

e btraj le la Compañía, de conformidad con la Ley y el presente Estatuto Social; b) 
yd ONVOCar, Y Situar como Secretario de las reuniones de las Juntas Generales de Accionistas, y 

n ibiry bd. ab as on-el Presidente de tales reuniones: c) Administrar la Compañía y vigilar su 
a miircha,: * culdando que sus funcionarios y trabajadores cumplan con sus deberes; d) 

b qularal y Supuesto de la Compañia: y, e) Ejercer los demás deberes y atribuciones que le 
yorrespande El (Y euerdo con la Ley y el presente Estatuto. 
y 1 

Pp i 
% 

Estatafís ociales de la compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante la Notarid 

       

>. 

a del cantón € ayaquil, Ad. Gloria Lecaro de Crespo, el 16 de noviembre de 2001,-la misma 

Ll ha sido Jrscfita en eMRegistro Mercantil de este mismo cantón, el $ de enero de 2002; 
4 

Muy atentamente, | 
3 

| - Nido | 
o ' 

0 MIRELLA GÓMEZ PÉREZ DE GARCÍA | 
hresidenta de la Junta General Extraordinaria de Accionistas 

E 

RAZON: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía AGENCIA DE VIAJE 
f AS AVI 4. para el cual he sido elegido. Guayaquil, 10 de enero de 2002. 

| A 
  Y 

| | 
1 
1 

1 
a 

i 
1 I 
| 
1   
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REGISTRO MERCANTIL Y 
CANTON GUAYAQUIL 

Ñ Sador f, 

, porro 
+ 

Í-. En la presente fecha queda pi É 
nombramiento de GERENTE GENERAÍN h Imponib 
Compañía AGENCIA DE VIAJES AMAR Meivacione 
AVIAM S.A., a favor de JOSE FER NN 3 
GOMEZ PEREZ, de fojas 20.652 a] CURS 
Registro Mercantil número 3.815, -REPWA 
número  5.928.- Quedan incorporad8 e E: 
comprobantes de pago por los ir ti ¡EA 
respectivos. -Guayaquil, veintiuno de Febi NN 
dos mil dos.- 

[ 
Y L 

   7 b a) 
$ y | , á A 

DRA. NORMA PLAZA DE GARCIAY ; por l 
REGISTRADORA MERCANTIL; ¿403 AN 

CANTON GUAYAQUIL bs Estatus 
INpvena de 
4 o ha sido 

Muy atenta 
) 

TRAMITE: 59845 
LEGAL: 
AMANUENSE: C. Lucín 
COMPUTO: €. Cruz 
AÑOTACION-RAZON: 3, Llaguno 
REVISADO POR: (E, 7 

o - DE 

0 esento fotocoP'». En 
“120: Que la Pr > GS 

: D! 
cor ono ¿Nomade Popancigas ri 

ul ios 6d. e gas: 
Alo. iager— Yue PL op .. % 

Sy en, | E y 
AS E rt 

O noo OMA o . | Ñ e gu Or — l ita ao did 2208. E ads; 

    ” Cantón 

         



      

      

   

  

folesdynta General Extraordinaria de Accionista ue 42 AS Apañia 
A, qt 14 O 

SRGENCIANE VIAJE AMAZONAS AVIAM S.A. Para comparecer a 
eN . 

de esta Escritura Pública. CLAUSULA CUARTA.- 

eneral Extraordinaria de Socios de la compañía 

ÍCIA DE VIAJE AMAZONAS AVIAM SA. celebrada el diez de 

enero del dos mil dos. Dos.- Copia del nombramiento de Gerente 

General de la compañía AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS AVIAM 

S.A. inscrito en el Registro Mercantil. Agregue usted señor Notario, 

las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena validez de la 

— presente escritura pública. Firma) MANUEL MOLINA JALIL 

3JOGADO REGISTRO NUMERO DOS MIL SETECIENTOS 

OVENTA Y CINCO. HASTA AQUÍ LA MINUTA QUE QUEDA 

  

     1 
nz
in
 

” 
eS
 

ad . 
53 3 ELEVADA A ESCRITURA.- Leída esta escritura de principio a fin, 

> ES por mí el Notario, en alta voz, al otorgante, éste la aprueba y 

Zo z suscribe en unidad de acte conmigo, de todo lo cual doy fe.- 

$5 | 
a To- 
Lo p. Compañía AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS AVIAM S.A. 

a 

a 

   y 
YA Orn« 

Y E E.FENNANDO GUME 

.No. 0013901089 

RUC.No 099223575600 

  

   

   

  

" PEREZ 
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Se otorgó ante mi, en fe de ello confiero esta CUARTA COPIA 

CERTIFICADA DE Que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil, en la 

misma fecha de su otorgamiento. - (H<—== 

  

RAZON: Siento como tal que, con esta fecha y al margen de la matriz de la 
escritura publica de CAMBIO DE DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA 

ANONÍMA AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS AVIAM S.A. de la 
ciudad de Guayaquil al cantón Samborondón Y REFORMA DI 

ESTATUTO, otorgada mediante escritura pública ante el Notario 
Trigésimo de la ciudad de Guayaquil el 22 de Agosto del dos mil dos, 
aprobada por resolución número 02-G-1J-0007035, suscrita el tres de 
septiembre del 2002 por el Director Jurídico de Compañías de la 
Intendencia de Compañías de Guayaquil.- Guayaquil veinte de septiembre 
del año dos mil dos.- Y == 

  
 



República del 

Ecuador 

  

NOTARIA 
NOVENA 

PEL CANTON GUAYAQUIL 

  

.--£. Gloria 

Lecaro de Crespo 

000000005 

ZON.- Tomé nota al margen de la matriz de la escritura de 
Constitución de la compañía AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS 
AVIAM S. A.; celebrada ante mí, el 16 de Noviembre de 2001 en 

cumplimiento al Artículo Tercero de la Resolución No. 02-G-IJ- 
0007035 del Director Juridico de Compañías de la Intendencia de 
Compañías de Guayaquil, de fecha 3 de Septiembre del 2002 de lo 
cual DOY FE.- == 23 del 2002. A 

«ta 
3» Ne Lor 

e a ANC? . o. E e 

    A e o E 

G. GL SS LECARO DE Nsro ISS 
NOTARIA NOVENA CANTON N YAQUIL.    

   



TIFICO:- Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Tercero de la 

Resolución No. 02-G-IJ-0007035, dictada por el señor Director Jurídico de - 

Compañias de la Intendencia de Compañias de Guayaquil, el tres de Septiembre- 

del dos mil dos, la Escritura de Cambio de Domicilio y Reforma del Estatutos 

de la Compañía Anónima denominada AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS 

AVIAM S.A. queda inscrita de fojas: 369 a 373, con el No. 144 en el Registro 

Mercantil; y, anotada bajo el No. 1.271 en el Repertorio.- Samborondón, a 

  

treinta de Octubre del dos mil dos.- . 

F.M.T. 
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REGISTRO MERCANTIL 
o ara CANTON GUAYAQUIL 

REGISTRADORA 

MERCANTIL 

S - En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 

- 02-G-13-0007035 di tada 1 3 de Septiembre del 

    

      

   

ámborondón y Reforma del estatuto de a comp y 
z AGENCIA DE VIAJE AMAZONAS AVIAM S;A. 

   

    

   

   

. Repertorio.-2.- Certifico: Que con fecha de hoy 
: archivado una copia auténtica de esta escritura.;3,-..: 

Certifico: Que con fecha de hoy, se efectuó us 
anotación del contenido de esta escritura, al margen d 
inscripción  respectiva.- Guayaquil, veintiuno 
Noviembre del dos mil dos.-      

     

  

ORDEN: 30574 
LEGAL:MONICA ALCIVAR 

AMANUENSE: CARLOS LUCIN 
COMPUTO: CARLOS LUCIN 
ANOTACION/RAZON: GRACE QUINDE 
REVISADO POROE 

 


